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Referencia de proceso 
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CLASE DE PROCESO VERBAL-RESPONSABILIDAD MEDICA 

DEMANDANTE LIESEL NEGRETE POLANCO Y OTROS 

DEMANDADO ASOCIACIÓN MUTUAL SER, FUNDACIÓN CLÍNICA DEL 

RIO. 

 

En escrito que antecede Martha Elena Rivero Ricardo actuando como representante legal de la 

ASOCIACION MUTUAL SER, confiere poder especial a la doctora Ladys Posso Jiménez (CC 

45.507.993 y TP 81541) para que ejerza la representación jurídica de los intereses de la entidad 

que representa. Encontrando que este se ajusta a las directrices contenidas en el artículo 74 y 

siguientes del CGP, se le reconocerá personería jurídica en los términos contenidos en el poder 

allegado.  

 

En virtud de lo expuesto el Despacho,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Reconocer personería jurídica a la doctora Ladys Posso Jiménez (CC 45.507.993 y 

TP 81541) para que ejerza la representación de los intereses de la ASOCIACIÓN MUTUAL SER 

EPS según los fines y facultades descritos en el poder especial conferido.  
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